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BOP de Guadalajara, nº. 247, fecha: lunes, 30 de Diciembre de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTENOVILLA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  DE  CONSTRUCCIONES
INSTALACIONES  Y  OBRAS.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
11de Noviembre de 2024d e la  Ordenanza Fiscal  Reguladora del  Impuesto de
Construcciones Instalaciones y Obras, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

TEXTO REFUNDIDO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo
59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza
fiscal  cuyas  normas  atienden  a  lo  previsto  en  los  artículos  100  a  103  del  citado
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
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ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto
cuyo  hecho  imponible  está  constituido  por  la  realización,  dentro  del  término
municipal,  de  cualquier  construcción,  instalación  u  obra  para  la  que  se  exija
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o
no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o
comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de
control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución  implique  la  realización  del  hecho  imponible  definido  en  el  artículo
anterior,  y  en  particular  las  siguientes:

Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para laa.
implantación,  ampliación,  modificación  o  reforma  de  instalaciones  de
cualquier  tipo.
Las  obras  de  modificación  o  de  reforma  que  afecten  a  la  estructura,  elb.
aspecto  exterior  o  la  disposición  interior  de  los  edificios,  o  que  incidan  en
cualquier  clase  de  instalaciones  existentes.
Las obras provisionales.c.
La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincasd.
en la vía pública.
Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública pore.
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que
corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y
pozos,  colocación de postes de soporte,  canalizaciones,  conexiones y,  en
general,  cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias
para  la  reposición,  reconstrucción  o  arreglo  de  lo  que  haya  podido
estropearse con las calas mencionadas.
Los  movimientos  de  tierra,  tales  como  desmontes,  explanaciones,f.
excavaciones,  terraplenados,  salvo  que  estos  actos  estén  detallados  y
programados  como  obras  a  ejecutar  en  un  proyecto  de  urbanización  o
edificación aprobado o autorizado.
Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas,  losg.
andamios y los andamiajes de precaución.
La  nueva  implantación,  la  ampliación,  la  modificación,  la  sustitución  o  elh.
cambio  de  emplazamiento  de  todo  tipo  de  instalaciones  técnicas  de  los
servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.
Los usos o instalaciones de carácter provisional.i.
La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallasj.
que tengan publicidad o propaganda.
Las  instalaciones  subterráneas  dedicadas  a  los  aparcamientos,  a  lask.
actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o
a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.
La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planesl.
de ordenación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a
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licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u
obras.

ARTÍCULO 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando
sujeta,  vaya  a  ser  directamente  destinada  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos,
aeropuertos,  obras  hidráulicas,  saneamiento  de  poblaciones  y  de  sus  aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si
se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  la  construcción,
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la
construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes
soliciten  las  correspondientes  licencias  o  presenten  las  correspondientes
declaraciones  responsables  o  comunicaciones  previas  o  quienes  realicen  las
construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste
de ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos,
prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  local  relacionadas  con  la
construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y
cualquier  otro  concepto  que  no  integre  estrictamente,  el  coste  de  ejecución
material.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen que se fija en 3,9%.

ARTÍCULO 8. Bonificaciones

Se reconocerán en materia  del  Impuesto sobre Construcciones,  Instalaciones y
Obras  las  exenciones  de  carácter  obligatorio  previstas  en  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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A  tenor  del  artículo  103.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

1. Carácter rogado: para gozar de las bonificaciones establecidas en esta ordenanza
fiscal, será necesario que se soliciten por el sujeto pasivo, lo que deberá efectuarse
desde el inicio de la construcción, instalación u obra.

La  concesión  de  cualquier  beneficio  fiscal  no  prejuzga  la  legalidad  de  las
construcciones,  instalaciones  u  obras,  y  se  entiende  sin  perjuicio  de  las
actuaciones, sanciones o multas que pudieran proceder en el ámbito urbanístico.

2. Compatibilidad: No son compatibles, y no podrán disfrutarse simultáneamente,
las bonificaciones reguladas en esta ordenanza.

4. Denegación de la bonificación.

La  resolución  por  la  que  se  conceda  o  deniegue  la  bonificación  se  notificará  al
interesado. Si se denegare la bonificación, se procederá a girar de oficio liquidación
provisional sin la bonificación o con el porcentaje que proceda y con los intereses o
recargos que correspondan; todo ello, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere
lugar si se apreciase la existencia de infracción tributaria.

Se reconocerán en materia  del  Impuesto sobre Construcciones,  Instalaciones y
Obras  las  exenciones  de  carácter  obligatorio  previstas  en  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

A  tenor  del  artículo  103.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se reconocen las siguientes bonificaciones sobre la cuota del impuesto:

Una bonificación del 40% a favor de las construcciones, instalaciones u obras
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias  sociales,  culturales,  histórico-artísticas  o  de  fomento  de
empleo que justifiquen tal declaración, por el Pleno de la Corporación con el
voto de la mayoría simple de sus miembros.

Para gozar de esta bonificación será necesario que se solicite por el sujeto pasivo la
declaración de especial interés o utilidad municipal, lo que deberá efectuarse, al
momento de presentar la solicitud de licencia municipal que autorice su realización,
acompañando la siguiente documentación:

Solicitud  de  declaración  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  y  de  bonificación
sobre la cuota del impuesto.

Memoria justificativa del interés o utilidad municipal.

Identificación  de  la  licencia  de  obras  o  urbanística,  declaración  responsable  o
comunicación  previa  o,  en  su  caso,  de  la  orden  de  ejecución  que  ampare  la
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realización de las construcciones, instalaciones y obras.

Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de aquella
parte de las mismas para las que se insta el beneficio fiscal.

En su caso, borrador de convenio a suscribir entre el solicitante y el Ayuntamiento
de Fuentenovilla que justifique el especial interés o utilidad municipal que redunde
en beneficio del municipio de Fuentenovilla. En dicho Convenio se hará constar: 1.
Importe total de la inversión, según Presupuesto de Ejecución Material, objeto de la
declaración de especial interés o utilidad municipal. 2. Determinación, en su caso,
de  las  Fases  de  Ejecución  con  especificación  de  fechas  de  inicio  y  finalización.  3.
Compromiso de ejecutar el proyecto total para las que se otorgaría la bonificación
solicitada, así como la de devolución, en los términos que regula esta Ordenanza en
caso de incumplimiento total o parcial de la ejecución. Liquidación provisional del
impuesto aplicando la bonificación solicitada. A tal efecto, la bonificación a aplicar
será la correspondiente a cada Fase, y no al Proyecto Conjunto, en el supuesto de
que  se  acometiese  su  ejecución  por  Fases  independientes,  salvo  que  se
simultaneasen las obras de ejecución de las mismas

Una  bonificación  del  40%  a  favor  de  construcciones,  instalaciones  u  obras
referentes a las viviendas de protección oficial.
Una bonificación del 90% a favor de construcciones, instalaciones u obras que
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

A los efectos de esta bonificación se entenderá por construcciones, instalaciones u
obras necesarias para el acceso y habitabilidad de los discapacitados, aquellas que
impliquen  una  reforma  del  interior  de  una  vivienda  para  su  adecuación  a  la
discapacidad de cualesquiera personas que residan habitualmente en la misma.
Igualmente  comprenderán  la  modificación  de  los  elementos  comunes  del  edificio
que  sirvan  de  paso  necesario  entre  la  finca  urbana  y  la  vía  pública,  tales  como
escaleras, ascensores, pasillos, portales o cualquier elemento arquitectónico, o las
necesarias para la aplicación de dispositivos electrónicos que sirvan para superar
barreras de comunicación sensorial o de promoción de su seguridad. La bonificación
no  alcanzará  a  las  construcciones,  instalaciones  u  obras  que  se  realicen  en
inmuebles  que  por  prescripción  normativa  deban  estar  adaptados  o  deban
adaptarse obligatoriamente. La acreditación de la necesidad de las construcciones,
instalaciones u obras para la accesibilidad y comunicación sensorial que facilite el
desenvolvimiento digno y adecuado de la persona con discapacidad, se efectuará
ante la Administración tributaria municipal.  A efectos de esta bonificación tendrán
la consideración de discapacitados las personas con un grado de minusvalía igual o
superior  al  33 por ciento.  El  grado de minusvalía deberá acreditarse mediante
certificado  o  resolución  expedido  por  el  órgano  competente.  No  obstante,  se
considerará  afecto  a  una  minusvalía  igual  o  superior  al  33  por  ciento  a  los
pensionistas  de  la  Seguridad  Social  que  tengan  reconocida  una  pensión  de
incapacidad permanente en el grado de incapacidad permanente total, absoluta o
gran invalidez.

Esta  bonificación alcanzará  exclusivamente a  la  parte  de cuota  correspondiente  a
las  construcciones,  instalaciones  y  obras  destinadas  estrictamente  a  dicho  fin,
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debiéndose aportar por el interesado un desglose del presupuesto, suscrito, en su
caso,  por  el  técnico  facultativo  que  dirija  las  obras,  en  el  que  se  determine
razonadamente el coste de las construcciones, instalaciones u obras amparadas por
esta  bonificación.  La  bonificación  habrá  de  ser  solicitada  por  el  sujeto  pasivo
conjuntamente con la solicitud de licencia urbanística, adjuntado la documentación
que  justifique  la  pertinencia  del  beneficio  fiscal  y  la  liquidación  provisional  del
impuesto  aplicando  la  bonificación  solicitada.  La  bonificación  prevista  en  este
apartado  resulta  incompatible  con  las  demás  bonificaciones  establecidas  en  este
artículo.

Una bonificación del 40% a favor de las construcciones, instalaciones u obras
necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos.
La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones
dispongan  de  la  correspondiente  homologación  por  la  Administración
competente.

ARTÍCULO 9. Deducciones

No se establecen deducciones de la cuota líquida.

ARTÍCULO 10. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u
obra, aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia.

ARTÍCULO 11. Gestión

A) Declaración.

Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable
o  la  comunicación  previa  o  cuando,  no  habiéndose  solicitado,  concedido  o
denegado aún aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u
obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo  de  la  misma,  el  Ayuntamiento,  mediante  la  oportuna  comprobación
administrativa,  podrá  modificar  la  base  imponible  anterior  practicando  la
correspondiente  liquidación  definitiva,  exigiendo  o  reintegrando  al  sujeto  la
cantidad  que  corresponda.

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación
de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
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Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la  complementen  y
desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes
de  Presupuestos  Generales  del  Estado  o  por  cualesquiera  otras  Leyes  o
disposiciones,  y  que resulten de aplicación directa,  producirán,  en su  caso,  la
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal,  aprobada por el  Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el 11 de noviembre de 2024, entrará en vigor en el momento de
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castila La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Fuentenovilla, a 27 de diciembre de 2024. la Alcaldesa, Montserrat Rivas de la
Torre
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